
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el memorial que antecede 
mediante aportan la inscripción de la medida de embargo. Queda para proveer, 
 
Palmira, 9 de junio de 2022 
 

  
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario          

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 607 
    Ejecutivo con Garantía Real 
    Rad. 76-520-40-03-001-2021-00336-00 
  
En  atención  al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la Inscripción 
de la medida de embargo sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-191179 
se observa que en la anotación No. 5 en donde quedo registrada la medida se 
indicó que la misma correspondia a un proceso Ejecutivo con acción personal 
siendo ello contrario a lo aquí solicitado, por tal razón se requerirá a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a efectos que corrija dicho error en el entendido 
que el proceso que aquí se adelanta corresponde a proceso Ejecutivo con acción 
real.   
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira, para que corrija la anotación No. 5 del certificado de tradicción del folio de 
matrícula inmobiliaira No. 378-191179 en el entendido de que el proceso que aquí 
se adelanta corresponde a proceso EJECUTIVO CON ACCION REAL, inmueble 
de propiedad de la demandada NHORA STELLA VARGAS CASTILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.184.913 y ubicado en la Carrera 
19A# 45 – 50 Lote No. 32 Urbanización Balcones de Altamira de Palmira.  
 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  
   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  064 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       10 de Junio de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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